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EXPRESA DEL VALOR DEL CAPITAL SOCIAL Y 
MOTERA, DEL VALOR NOMINAL DE. LAS PARTICIPACION! 

  

TERCERA 
DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAP” ME cms coma 

o? SOCIAL DE LA COMPAÑÍA OMNISEGUROS CIA. DEL Carro Ñ 5 

    

  

  

UAG. LTDA. AGENCIA ASÉSORA PRODUCTORA DE 
PER aA X SEGUROS... 
SS CUANTIA:5720.0 Dólares Américanos.----- 
7 E la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del icuador, el día 

  

"veintinueve de Octubre del dos mil tres, ante mi, Doctor Bolívar Peña Malta, Notario Titular 
Tercero de este cantón, comparece el señor JORGE ALMENDARES AVELLÁN, por los 
derechos que representa de la Compañía OMNISEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en su calidad de GERENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL, cuya intervención la legitima con la copia de su 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El comparcciente dectara ser de 
vacionalidad ecuatoriana, Ejecutivo, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 
eludad de Guayaquil; capaz de obligarse y contratar quien de conocer doy fe Hicn instruido 

en el objeto y resultado de la presente Escritura Pública, a la que procede, con amplia y entera 
libertad, para su otorgamiento, me presenta la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: Señor 

”) Mataro Sírvase incorporar en el registro de escriuras públicas a su caro une en la cul consto la 
” cormersón expresa del valor dl capital social y del valor nominal de las paricipacionos sociales de 

sueros a dólares de los estados unidos de américa, el aumento de capital suscrito de la compañía yla 
roforma del contrato social de la compañía Ommiseguros Cía Lida. Agencia Asesora Productora de 
Seguros que so colebra de conformidad con las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA 
PRIMERA: OTORGANTE.- Compareco a la celebración do la prosonte oscura el Sr. Jorge 
Almondares Avelán, en calidad de Gerente la compañía Ormisaguros Cia. Lida. Agencia Asesora 
Productora ga Seguros, debidamente autorizado por la Junta General de Socios caletraca al 

verssdia do Septiembre del dos mi tos, conforme lo acredita con la copia de su rombramento 
aceptado e inscrio que se agrega al final de esto instrmonto-  CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES - DOS.UNO - Media Escriura Pública otorga el vembsis de Noviembre de Mi 

el Notario Supiento Décimo Tercero, Abogado Vrgiio Janín Acunzo o 
¡do Guayaquil dieciséis de Marzo de mi novecientos ochenta y uno 

  

   
a    



0 consiluyó la compañía OMNI SEGUROS C. LTDA- DOS.DOS.- Medinto Escritura Pública 
largada el veintsieto do Enero de mi novecientos mi novecientos noventa y cuatro ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaqui inscrita en el Registro Mercanti de Guayaquí el decséis de 

Marzo de mil novecientos noventa y cuatro se incrementó el capital social por UN MILLON 
NOVECIENTOS MIL. 00/100 SUCRES.- DOS.TRES.- Mediante oscura pública otorgada al dieciocho. 
de Marzo e mi novecientos noventa y nueve, anta el Notario típósimo Tercero del cantón Guayaqui. 
+ inserta on el Registr Mercantil el tas de Junio de mi novecientos noventa y nueva so autorizó el 

CAMBIO DE DENOMINACION y CAMBIO DE OBJETO SOCIAL de la compañía a ofoctos de dor 
cumplimiento con las disposiciones de la nueva Loy General de Seguros vigente y las “Normas, 
Requisitos y Procodmiento para el Funcionamiento y Operaciones de los Asesores, Productores de 
Seguros, Intermediarios de Reaseguros y Portas de Seguros”, dictados por la Superintondoncia de 
Bancos y publicadas en el Regio Oficial 4 Trescientos setenta y silo. dol sois de Agosto de ml 
novecientos noventa y ocho y para dar cumplimiento con lo dispuesto por la Superintendencia de 
Bancos mediante Oficio No, IB.DS-NOVENTA Y NUEVE-CERO CINCUENTA Y OCHO-AP del 
diecinueve de Enero de mil novecientos noventa y nueve.- CLAUSULA TERCERA: Conversión 
expresa del valor del capital social y del valor nominal de las participaciones sociales de 
sucros a dólares de los Estados Unidos de América, y aumento de capital suscrito de la. 
Compañía. - Con los antecedentes expuestos, el Sr. Jorge Almendares Avellán on calidad de Goronto. 

y representante legal de Ormuseguros Cia Lida. Agencia Asesora Productora de Seguros, deciara lo 
wsiguiento; TRES.UNO.- La convorsión del capital suscrito y pagado de la compañía. así como ln 
¡conversión del valor nominal de las partcipacionos sociales de la misma do sucros a dólares do los 
Estados Unidos de América, a un ipo de cambio do veinticinco mi sucres por dólar. En consecuencia, 
el CAPITAL SUSCRITO de la compañía actualmente fjados on DOS MILLONES DE SUCRES 
18/2'000.000,00), será de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USOS 
80,00). Y el valor nominal de las participaciones sociales de la compañía de sucres a dólares de los 
Estados Unidos de América, actualmente fjada en Un mil sueros (S/.1.000,00) caca una, por lo que. 
en adelante, el valor nominal de cada participación será de cero punto cero cuatro centavos de 
“dólares de los Estados Unidos de América (USD $0.04), por lo que el capill suscrito y pagado de 
la compañía estará representado por dos mil (2.000) participaciones sociales de un valor nominal 00. 
cero punto cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$0.04) cada 

una. TRES.DOS.- CAPITAL SUSCRITO de la compañía queda incrementado en la suma de 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USO $ 720,00) 

mediante la emisión de DEICIOCHO MIL (18.000) nuevas participaciones sociales do cero punto 
cero cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 0.04) cada una, paro 
ue en adelante giro con un capital total suscrito de OCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS. 
UNIDOS DE AMERICA (USD $800,00)- CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL CONTRATO 

¡del aumento de capital se autoriza la reforma de la cigusula Quinta del Contrato 

   



'Guayaqui, Enero 28 del año 2002 

'Cúmplo con informara que la Junta General de Socios de la compañía OMNISEGUROS CÍA LTDA, 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, celebrada el día de hoy, ha resveño reelegirie 
2d, GERENTE de la compañia, or el plazo de 2 años. 

De conformidad con el artículo Décimo Octavo del Estatuto Social, Ud. ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo realizar todos los actos, contratos, diligencias y 
actuaciones relativas al giro ordinario del negocio, asi como las demás atíbuciones concedidas pora 
Ley y los Estatutos. 

¡Sus atíbuciones constan en la escritura públca de consiución celebrada ante el Notaío Suplente: 
Décimo Tercero de Guayaqui, Ab. Vigilo Jerín Acunzo el 26 de Noviembre de 1980, e inscrita en el 
Registo Mercantl del mimo Cantón el 16 de Marzo do 1981. 

La compañia cambió de denominación y relormó sus estatutos según consta de la Escitura pública 
otrogada el 18 de Marzo de 1999 ante el Notario Trigésimo Tercero de Guayaqui, Abogado José 
Antonio Paulson e insert en el Registro Mercantl el 3 de Junio de 1999 

Felicitándole portan merecida designación, quedo de Ud. 

-BERTO BARRERA | 
Presidente de la Junta 

O EL CARGO 
“ 24 de Enero del 2002 

JORGE ALMENDARES AVELLÁN 
0906013800 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. En la.presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañía OMNISEGUROS CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor de JORGE ALMENDARES 
AVELLAN, de fojas 29.062 a 29.064, Registro Mercantil 
número 5.402, Repertorio número 8.237, Quedan 

e A A ES, 
respectivos. Guayaquil, del dos mil dos.- 

AB, TATIÁNA G PLAZA 
REG MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
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GERENTE, 
ocios y participaciones sociales de la compañía confirma que se encuentra presente la totalidad del 

capital social pagado de la compañía, por lo que los socios resuelven, por unanimidad de votos, 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. El Presidente de la Junta declara 
válidamente instalada la sesión y ordena que, por Secretaría, se dé lectura al orden del día. El Secretario 
de esta Junta, luego de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley 
de Compañías, declara nstalada la sesión y da inicio a tratar uno a uno los puntos del orden del dí, y 
luego de deliberar se resuelve lo siguiente: 1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA CONVERSIÓN 
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Social de la compañía la misma que on adelanto drá: CLAUSULA QUINTA: El capital socia! de a 
compas ex de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, representado por 
Veinte mil participaciones sociales de (USD$ 0.04) coro punto cero cuatro centavos de dolar de. 

Estados Unidos de América, cada una de eñas.”- Quedan atcizado el aogado Carts Form 
De la Toro pora que restco todas las dpencias ncosanas para cbiener la aprobación y 
Porecconommerto del presento notre. Agregue U seño Nolano as demás cunde esto 
y coctraciones que conslon la alcacia y valdez dol presen insrumonto y agrague como 

oe casrcsocumenos habitat al nómbrimiento dal Gorente dela componía y copia cotficada del Acta do 
E Cll ad bal ¿arab rara Star land al pá « Agrge Uste 

PENA MALE ooy Notario, los demás requisitos de Ley. para la completa validez y perfeccionamiento de 
esta esertura- Abogado CARLOS FERRIN DE LA TORRE.- Registro nueve mil ciento 

uchenta- MASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PUBLICA, Leida esta Escritura de principio a fin, por mi, el Notario en alta voz, al otorgant 
“quien aprucba cn todas. sus partes, 5c afirma, ratifica y firma cn unidad de acto, con 
Notario Doy fe 

ae 

NOT, 
TERCI 

  

   

        

ERENTE y REPRESENTANTE 
:. No- 0906013800 

No- 440033 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONVERSION EXPRESA 

DEL VALOR DEL CAPITAL SOCIAL Y DEL VALOR NOMINAL DE LAS 
PARTICIPACIONES DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DE CAPITAL. 

SUSCRITO Y LA REFORMA DEL CONTRATO SOCIAL DE La 
COMPAÑÍA OMNISEGUROS CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, EN CINCO FOJAS UTILES, QUE SELLO Y 
FIRMO EN- LA CIUDAD DE GUAYAQUIL. A LOS TREINTA DIAS DEL. 
MES DE OCTUBRE DEL Y ES 

  

     

  

RAZON1 DOY. -



FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 
NOTAR!/CORRESPONDIENTE. DE FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL 

TERCERA ms, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL. ARTICULO SEGUNDO 
JE LA RESOLUCION NUMERO SBS-IRG-GIG-2004-015 DE FECHA DIECISÉIS 

DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO, DEL SEÑOR ABOGADO HIPOLITO 
O AAGIRCARAICOA ARELLANO, SECRETARIO REGIONAL DE GUAYAQUIL DE LA 
DR BOLVARUPERINTENDENE PERA MALTA. 

  

DE BANCOS Y SEGUROS: QUE APRUEBA: A) LA 
CONVERSION DEL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA OMNISEGUROS CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS DE SUCRES A DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; B) EL AUMENTO DEL CAPITAL 
SOCIAL POR SETECIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA, CON LO CUAL EL CAPITAL QUEDA ELEVADO A 
OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 
DIVIDIDO EN VEINTE MIL. PARTICIPACIONES IGUALES, ACUMULATIVAS 
E INDIVISIBLES DE CUTRO CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA DE ELLAS 

Y, C) LA REFORMA DEL ESTATUTO, EN LOS TÉRMINOS CONTENIDOS EN 
LA ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EL. VEl ¡UEVE DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL TRES, ANTE EL NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
GUAYAQUIL VEINTITRÉS DE MARZO DEL DOS MIL CUATRO. 

         



  

RAZON: DOY PE que en esta fecha he tomado note de la 
disposición contenida en el artículo tercero de 
la Resolución No, SBS-IRG=GIG-2004-015 de fecha 
16 de Marzo del 2004, emivida por el Intendente 
Regional de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 
26 de Noviembre de 1980.- Guayaquil, 24 de Marzo del 
2004. 

  

    

  

     
owio Decimoterce 
Guayaanil 

 



a REGISTRO MERCANTIL 
EGISTRADORA. CANTON GUAYAQUIL 

1.- rin lo ordenado en la Resolución 

  

| fado y se mantendrá fijo, durante seis meses 
Sala de este Despacho — bajo el número 187) 

 


	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 10
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 11
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 12
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 13
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 14
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 2
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 3
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 4
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 5
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 6
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 7 1
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 7
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 8
	Cambio de sucres a dolares Omniseguros 9

